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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im portante 
s a . l n d .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a . Regente del Reino,
Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub- 

gobernador del Banco Hipotecario de España Me ha 
presentado por el estado de su salud D. Luciano Yi- 
llars; quedando satisfecha del celo é inteligencia coñ 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gaydn.

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Por el Real decreto de 1.° de Agosto 

de 1890, se suprimió, entre otras, la Administración su
balterna de Hacienda de Púentedeume, de la provincia 
de la Coruña, la cual estaba á su vez habilitada como 
Aduana de cuarta clase para autorizar los embarques y  
desembarques de ciertas mercancías, y  teniendo en 
cuenta que la citada supresión no implica por sí misma 
la cesación de aquellas operaciones comerciales y  que 
conviene por lo tanto armonizar en lo posible los inte
reses generales del Estado con los particulares de aquel 
puerto; -

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que los embarques y  
desembarques de frutos y  efectos del país, extranjeros 
ó coloniales, adeudados en alguna Aduana, que se veri
fiquen en lo sucesivo en Puentedeume, sean interveni
dos por el Resguardo de Carabineros de dicho punto, y 
autorizados por la Aduana' del Ferrol con la documen
tación correspondiente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1890.

COS-GAYON

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de las Secciones de 
Hacienda y  Ultramar y  Estado y  Gracia y  Justicia del 
Consejo de Estado el expediente relativo á si procede la 
suspensión del pago del impuesto de derechos reales en 
los mandamientos de embargo provenientes de proce
dimientos criminales, dichas Secciones han emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E.,

las Secciones han examinado el expediente relativo á si 
procede la suspensión del pago del impuesto de dere
chos reales en los mandamientos de embargo.

Resulta de antecedentes que las Delegaciones de 
Hácienda de Santander y León, á instancia de los Juz
gados de instrucción de dichas capitales, elevaron una 
consulta para que por la Dirección general del ramo se 
resuelva si procede ó no la suspensión del pago del im
puesto de derechos reales por razón de aquellos mañ- 
damientos.

La Dirección general de Contribuciones entiende 
que procede declarar que los honorarios de liquidación 
devengados en los mandamientos de embargo expedi
dos en causas criminales, se consideren como costas, y  
que sólo habrá por tanto derecho á hacerlas efectivas 
en los casos que determina el art. 121 de la ley de En
juiciamiento criminal.

La Dirección general de lo Contencioso opina, poi 
el contrario, invocando la Real orden de 2 de Agosto 
de 1882, dictada para casos que dice tienen analogís 
con el presente, que los honorarios de liquidación que 
se devenguen en los mandamientos de embargo en cau 
sas criminales, deben ser satisfechos por loé recauda
dores de costas, á deducir del precio del remate.

I Las Secciones, sin. embargo de lo expuesto por el 
Centro directivo de lo Contencioso, se inclinan á supo
ner que esto entrañaría una novedad sin justificación 
bastante.

Los Juzgados de instrucción remiten de oficio á las 
f oficinas de liquidación del impuesto de derechos reales 
| los mandamientos de embargo de bienes de los presun- 
' tos reos, para asegurar el abono de costas y  multas é 

indemnización, en su caso, á fin de que se examinen y 
se pongan en ellos la nota procedente, requisito indis
pensable para que pueda tener efecto la anotación pre
ventiva en el Registro de la propiedad.

Las oficinas de León y Santander se han negado á 
despachar dichos documentos, alegando que, si bien es 
cierto que no se hallan sujetos al impuesto, han de in 
gresarse previamente para el Tesoro los 50 céntimos 
que por extensión de nota y  como honorarios debe per* 
cibir; y  como quiera que en las causas, ó porque todas 
las costas son de oficio, hasta que recaiga sentencia 
condenatoria, ó porque no hay persona directamente 
obligada al pago, éste no se ha verificado, los liquida 
dores no han querido despacharlos por entender que 
no les autoriza el reglamento del impuesto para acep 
tar la suspensión del pago.

Al apoyar esta opinión el Centro directivo de lo Con 
tencioso, ha confesado que ni en la ley ni en el reglamen 
to hay disposición alguna que autorice tal suspensión 
si bien aparte de la obligación general de abonar 5( 
céntimos por los honorarios de extensión de nota, tam 
poco existe disposición que resuelva el caso consultado 
en el que no es dado desconocer su especialidad y la¡ 
razones que para pasar por la suspensión militan; j 
por ello aquel Centro invoca por analogía y  pretendí 
sea apreciada la Real orden de 2 de Agosto de 1882 
dictada sobre pago del impuesto en las informaciones 
posesorias para inscribir fincas embargadas en causi 
criminal; en cuya Real orden se resolvió que no pued< 
hacerse la inscripción de ¡a información posesoria jsh 
el previo pago del impuesto, debiendo satisfacerle e 
recaudador de costas, sin perjuicio de reintegrarse con 
el importe de los bienes que se vendan, ó anunciarse el 

» remate con la condición de que el rematante abone el 
impuesto á nombre del ejecutado, descontándose su 
importe del precio que haya de satisfacerse.

Las Secciones encuentran entre el caso consultado 
y el que dió motivo á que se acordase esta Real orden, 
notables diferencias que impiden aplicar la misma dis
posición para resolverlas. Sin consignar todas aquellas 
diferencias harán expresión de las que estiman bas
tantes.

Los mandamientos de embargo tienen lugar al prin
cipio de la sustanciación de las causas, siempre antes 
de dictarse sentencia. Las inscripciones de informacio
nes posesorias, cuando aquéllas están concluidas para 
la ejecución de la sentencia. Los primeros cuando no se 
sabe si el presunto reo será condenado, ó si por el con
trario, por quedar absuelto, las costas se declararán de 
oficio sin que tenga obligación de abonar cantidad algu
na por dicho concepto. Los segundos cuando se ha con
denado ya, y cuando por consecuencia del fallo el reo 
tiene que satisfacer las costas causadas. Los más pue- 

j den quedar sin efecto, porque nadie tenga, ni el Estado 
1 mismo, el derecho de reclamar nada de aquél á quien,
I siendo inocente, se instruyó un proceso. Las otras jamás 
| pueden quedar sin efecto, porque se inscriben sólo 
1 para legalizar la personalidad del propietario, obliga

do ya como delincuente, y  en todo caso al abono de 
f ciertas cantidades para lo que por los Tribunales se 
( enajenan sus bienes.

Respecto de los primeros, si las costas se declaran 
de oficio, subsiste la razón indudable de que á nadie 

| aprovecha lo tramitado, porque nadie queda obligado 
| á abonar costas, mientras que respecto de las segundas,
¿ como la tramitación ha tenido eficacia, y el recaudador 
! de costas está seguro de reintegrarse, puede convenirle 
? abonar el impuesto para facilitar el cobro de aquéllas, 
j La Dirección general de lo Contencioso no ha tenido 
I en cuenta que mientras que aconseja se obligue siempre 
jj á los recaudadores de costas á abonar por adelantado,
| y  por los encausados los honorarios de liquidación, la 
1 Real orden de 1882 no obliga á dichos recaudadores al 
[ abono del impuesto en la inscripción de las informa- 
\ ciones posesorias, sino que, por el contrario, preceptúa 
\ que deberán satisfacerlo dichos recaudadores, ó en otro 
¡ caso anunciarse el remate con la condición de que el 
I rematante abone el impuesto.
5 Y tampoco debió tener presente aquel Centro direc- 
I tivo que si se adoptase su criterio, cuando las costas 
| fuesen declaradas de oficio, el recaudador perdería lo 
j satisfecho, porque contra el Estado no tiene acción, y  
jj al presunto reo la absolución le ampara, y  no hay ra- 
I zón moral, ni jurídica, ni económica que justifique la 
| obligación de tal adelanto por parte de los recaudado- 
| res de costas, y  el riesgo que corren de perder en abso

luto lo adelantado.
Las Secciones, pues, no encuentran justificada la 

novedad que en esta materia se pretendé introducir, y  
entienden, por el contrario, que el interés.del Estado y  
el de los particulares, que tiene la misión de amparar, 
aconseja que no dejen de anotarse los mandamientos de 
embargo, porque no se satisfagan precisamente los 50 
céntimos que por la extensión de la nota de excepción 
del impuesto se deben ingresar. Dicho se está que (|e 
nadie con más razón que de los procesados se podrían 
exigir estos 50 céntimos; pero ni aun de ellos es dado 
reclamarlos, porque el art. 121 de la ley de Enj uicia- 
miento criminal, fundándose en consideraciones cuya 
eficacia sería absurdo desconocer, consigna que los 
procesados no tendrán obligación de abonar otras cos
tas procesales que las que señala, á no ser que á ello 
fueran expresamente condenados.

Si, pues, esta condena no recae, las costas son de



oficio, de nadie pueden reclamarse, y entre ellas no 
puede dejar de comprenderse los 50 céntimos de que se 
trata. Y en la disyuntiva de que el Tesoro no recaude 
dielios 50 céntimos, ó de que por ello no se inscriban 
los mandamientos y se dé ocasión á que se pierdan para 
el Estado todos los derechos que por papel, multas, etc., 
tengan que satisfacerle los reos, además de que que
den también sin abonar los derechos de los curiales y 
las indemnizaciones que por los Tribunales se acuer
den, no es dudoso que debe optarse, por continuar 
como hasta aquí anotando aquellos mandamientos y 
suspendiendo el pago de los 50 céntimos, á que se de
clare por los Tribunales que el procesado tiene el deber
de satisfacerlos;

Por virtud de lo expuesto, las Secciones opinan:
Que los honorarios de liquidación devengados en los 

mandamientos de embargo, expedidos en causas crimi
nales, deben considerarse como costas, y que sólo ha
brá, por tanto, derecho á hacerlos efectivos en los ca
sos que determina el art. 121 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.»

Y conformándose [S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nom bre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico á Y. E. para su conocimiento y 
efectos ¡consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1890.

cy-?s COS-GAYON

Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta del 

Consejo de Instrucción pública;
S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cáte
dra de Matemáticas, vacante en el Instituto de Palen- 
cia con el sueldo que actualmente disfruta, á D. Fermín 
Suárez y Suárez, Catedrático numerario de igual asig
natura en el de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años.Madrid 17 
de Diciembre de 1890.

ISASA

Sr. Presidente del Consejo de instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Fermín Suárez y Suárez.
Título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección 

de exactas, expedido enl.° de Agosto de 1879, y aprobados 
los ejercicios clel Doctorado en la misma Facultad y Sección 
en 19 de Diciembre de 1887.

Catedrático numerario, por oposición, del Instituto de 
Ponferrada en 17 de Mayo de 1883.

Trasladado, por concurso, al de Figueras en 28 de Diciem
bre de 1884.

Al de Teruel en 16 de Marzo de 1886.
Y al de Ciudad Real en 7 de Enero de 1889.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien tras
ladar por concurso á una cátedra de Latín y Castellano, 
vacante en el Instituto de Orense, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales á D. Pedro Gazapo y Cerezal, Catedrá
tico numerario de igual asignatura en el de Casariego 
de Tapia, propuesto por el Consejo de Instrucción pú
blica.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1890.

ISASA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Pedro Qazapo Cerezal.
Título de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras 

expedido en 17 de Septiembre de 1883, y aprobados los ejer
cicios del Doctorado en la misma Facultad.

Catedrático numerario de Latín y Castellano del Instituto 
de Casariego de Tapia, en virtud de oposición, en 6 de Mayo 
de; 1890.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario de Castellón D. Félix Cruzado contraía negativa del 
Registrador de la propiedad de Nules á inscribir dos escritu

ras de venta pendiente, en este Centro, en virtud de apela- . 
ción del referido Notario:

Resultando que en 31 de Mayo del pasado ano, se incoó 
ante el Juzgado de Castellón de la Plana y á instancia de Yi~ 
cente Arenos y Pons, en calidad de curador ad lona de la me
nor Quiteña Seclucí y Arenos, un expediente solicitándose 
por el citado curador autorización para proceder á la venta 
de dos fincas pertenecientes á la menor; y previos los trámi
tes de la Ley de Enjuiciamiento civil, se otorgó por el Juz
gado la autorización pretendida, dictándose al efecto un auto 
en 5 de Julio del indicado año.

Resultando que en uso de esa facultad otorgó el Sr. Are
nos en la ciudad de Castellón de la Plana, á 6 de Septiembre 
último, dos escrituras públicas enajenando las dos fincas de 
que se ha hecho mérito á D. Antonio Jimeno y Pablo y Don 
Manuel Martinavarro y Morales respectivamente:

Resultando que presentados ambos documentos en el Re
gistro de la propiedad de Nules, no fué admitida su inscrip
ción por no haber obtenido el tutor del Consejo de familia la 
autorización necesaria para verificar la enajenación del in
mueble, con arreglo á lo dispuesto en el caso 5.°, art. 269, del 
Código civil y disposición 8.a de las transitorias del mismo:

Resultando que D. Félix Cruzado y Yilarroig, Notaricf 
autorizante de las escrituras en cuestión, promovió contra 
las notas del Registrador de Nules el recurso que previene 
el art. 57 del Reglamento Hipotecario, y pidió se declare que 
aquéllas no adolecen de defecto alguno, y en tal concepto son 
inscribibles, pretensión que fundó: en que las ventas se han 
ejecutado con sujeción á los preceptos de la Ley de Enjuicia
miento civil, no derogada en su tít. 11 por el nuevo Código, 
y el curador de la menor se ha limitado á elevarlas á escritu
ra pública, cumpliendo un mandato de la Autoridad judicial; 
que si á tenor del art. 310 del Código son apelables Ls deci
siones del Consejo de familia para ante el Juez de primera 
instancia, y cabe, por tanto, que éste autorice una enajena
ción denegada por aquél, claro es que carece de fundamento 
legal la calificación del Registrador, cuando no hay Consejo 
de familia, ni existe acaso posibilidad de constituirle; que la 
menor, por el medio empleado, ha obtenido mayor suma de 
garantías que las que podía suministrarle el Consejo de fa
milia, y por último, que el tránsito del antiguo al moderno 
derecho, estuvo virtualmente en suspenso desde la Ley de 26 
de Mayo hasta el Real decreto de 24 de Julio, en que se man
dó publicar en la G a c e t a  la nueva edición del Código, y pre
cisamente en ese tiempo se incoó el expediente de autoriza
ción, por cuya razón, cuando el Juzgado la concedió, no se 
había dictado la disposición 8.a de las transitorias adiciona
das en esa segunda edición:

Resultando que oído el Registrador, informó que la cues
tión que aquí se debate, queda reducida á determinar si soli
citada la autorización judicial por el tutor, rigiendo ya la 
primera edición del Código que no contenía reglas de dere
cho transitorio, deja de ser aplicable al caso 5.° del art. 269, 
escrito de igual manera en ambas ediciones; que así plantea
da la cuestión, resulta indudable que en el caso origen del 
recurso debió observarse el precepto del citado art. 269, no 
sólo porque las reglas de transición, caso de ser omitidas por 
el legislador, deben sobrentenderse por el buen sentido de la 
ciencia jurídica y la jurisprudencia de los Tribunales, sino 
también porque el referido texto legal no aparece modificado 
en la segunda edición del Código; y finalmente, que es una 
argucia sostener que por estar investido el Juzgado de la fa
cultad de reformar en grado de apelación los acuerdos del 
Consejo de familia, es también competente para prescindir 
de ellos y resolver en primera instancia:

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar á 
admitir el recurso por considerar que el Código civil está vi
gente desde 1.° de Mayo del año próximo pasado; que no es 
lícito eludir el terminante precepto de su art. 269, recabando 
de un Tribunal una autorización privativa del Consejo de fa
milia; que no obsta al valor de lo preceptuado en dicho ar
tículo la circunstancia de haberse omitido en la primera edi
ción del Código las disposiciones transitorias, mayormente 
cuando una de éstas declara «que los tutores y curadores 
nombrados bajo el régimen de la legislación anterior, deben 
ejercerlas con sujeción á lo dispuesto en el Código», y que 
no procede estimar los razonamientos aducidos por el Nota
rio Sr. Cruzado por cuanto todos se reducen á insistir en 
que tiene el Juzgado atribuciones, que desde 1.° de Mayo de 
1889 pasaron á ser competencia del Consejo de familia:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en vir
tud de alzada del Notario recurrente, fué confirmado el auto 
apelado por sús propios fundamentos, y además porque á la 
fecha en que se celebró la venta y se otorgaron las escrituras 
estaba ya publicada la segunda edición del Código civil, y 
por tanto se hallaban en vigor las disposiciones que el Regis
trador cita en apoyo de su negativa:

Yistos los artículos 263, 310 y 1.976 de la piimera edición 
del Código civil que empezó á regir en 1.° de Mayo de 1889:

Considerando que el núm. 5.° del citado art. 269, que im
pone al tutor el deber de obtener autorización del Consejo de 
familia para enajenar bienes de los menores que estén bajo 
su guarda, no distingue entre los tutores que á la publicación 
del Código estaban va en posesión de sus cargos y los que 
obtuvieran el nombramiento con posterioridad á su vigencia, 
por lo que es indudable que tal precepto obliga á unos y 
otros:

Considerando que contra tal doctrina no es lícito alegar 
la falta de una declaración expresa del legislador, porque bas
taba en todo caso la derogación contenida en el art. 1.946 del 
Código de todos los cuerpos legales que constituyen el dere
cho civil común, en todas las materias que son objeto de 
aquél para estimar que los tutores habían de atenerse á las 
prescripciones del Código y no á las de la ley de Enjuicia
miento civil, en cuanto al ejercicio de sus funciones se re
fiere:

Considerando que si bien es cierto que el art. 310 del Có
digo concede al Juez facultad para modificar los acuerdos del 
consejo de familia, y en definitiva pudiera ser él quien conce
diera la autorización, eso mismo prueba que es incompetente 
para conceder tal autorización, mientras no la niegue el con
sejo de familia:

Considerando, por último, que la autorización en virtud 
de la que se procedió al otorgamiento de las escrituras de 
venta, se solicitó y obtuvo del Juzgado de primera instancia 
cuando ya estaba vigente el» Código civil, en vez de haberse 
solicitado y obtenido del Consejo de familia, con arreglo á lo 
preceptuado en el mismo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á Y. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1890.=E1 Director 
general, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Yalencia.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 206.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Islas Falkland ó Malvinas.
1.238. M a n c h ó n  d e  a l g a s  a l  NE. d e  l a s  i s l a s  J a s o n , 

(A. a. Y ,  núm. 200/1.169. París, 1890.) El Capitán de la gole
ta Foam participa que al pasar en Marzo de 1890 al N. de las 
islas Jason, atravesó un manchón de algas, como de 0‘5 de 
milla de extensión, indicio probable de algún escollo anega
do ó de fondo de piedra.

El viento reinante era NE fresco y la mar gruesa; pero 
no se observó ninguna rompiente. A causa del estado nebli
noso de la atmósfera, sólo se pudo tomar una marcación, la 
del extremo W . de la isla Steemple Jason que demoraba al 
S. 14° E. á unas 7 ú 8 millas.

Situación dudosa del manchón: 50° 53' 15" S. y 55° 5' W .
N o t a . La marea debía estar parada cuando el Foam cruzó 

el manchón, pues en cualquier otro momento de la marea de
berían desaparecer las algas, tendidas sobre el agua por efecto 
de las corrientes, que tienen gran velocidad en estos parajes.

Carta núm. 458 de la sección YII.
ISLAS DEL JAPÓN 

Isla de Ves©.
1.239. R e t i r a d a  d e  d o s  v a l i z a s  e n  e l  p u e r t o  d e  H a k o -  

d a t e  (H a k o d /v d i). (A. a. Y ,  núm. 200/1.170. París, 1890.) 
Según participa el Comandante del buque de guerra japonés 
Talao, se han retirado las dos valizas triangulares que mar
caban el veril del banco de 5m,5 en la parte W . del fondeade
ro interior del puerto de Hakodate.

Carta núm. 617 A y plano núm. 795 de la sección YI.
1.240. LUZ FIJA EN LA PUNTA HANA SaKI, BAHÍA TOMI- 

s h ir i  (P en ín su la» d e  N e m o r o ). (A. a. N n ú m . 200/1.171. Pa
rís, 1890.) Según participa el Cónsul general de los Estados 
Unidos en Kanagawa, el Gobierno japonés ha anunciado que 
se ha instalado una valiza en la punta Hana Saki, en la parte 
E. del fondeadero de este nombre; en ella se enciende una luz 
fija llanca, elevada 26ra sobre el nivel del mar y visible en un 
sector de 229°, cuyas marcaciones extremas son al S. 78° 30' 
W. y al S. 52° 30' E.

El faro es una torre cuadrada de 3ra,8 de altura y pintada 
de blanco.

Esta luz se encenderá anualmente desde 1.° de Noviembre 
al 31 de Marzo.

Situación: 43° 16' 30" N. y 151° 47' 42" E.
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág, 114, y carta nú» 

mero 466 de la sección I.
MAR BÁLTICO 

Suecfa.
1.241. N u e v a  l u z  e n  M a lo ,  c e r c a  d e  N id in g e n  (K a t t e - 

g a t ). (A, a. Y ., núm. 201/1.172. París, 1890.) La nueva luz
i de Mala (véase Aviso núm. 78/453 de 1890) se ha inaugurado 
j el 17 de Noviembre de 1890. Esta luz es fija llanca y roja; se 
) ve llanca cuando se la marca entre el N. 39° 30' 8.; roja en

tre el N. 25° 30' E. y el N. 46° 30' E.; llanca entre el N. 72° 30' 
E. y el S. 88° 30' E.; roja entre el S. 88° 30' E. y el S. 40° 
30' E.

En las demás direcciones queda eclipsada.
El sector blanco del S. sirve para pasar al E. del arrecife- 

Lilleland; el sector blanco del W . sirve para pasar entre Y«~ 
dingen y Qrundaldde.

Elevación de la luz sobre el nivel del mar: 6 metros.
Alcance de la luz blanca: 10 millas; de la luz roja: 6‘5 

millas.
El aparato, de quinto orden, se halla en una instalación 

pintada de blanco sobre la pared de la casa de los guardas*, 
que está de color rojo.

Situación: 57° 20' 16" N. y 18° 10' 25" E.
N o t a . Si á causa de los hielos precisa apagar el faro d a  

FiordsMr, se apagará al mismo tiempo el de Malo.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 84, y carta 

número 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

1.242. S e c t o r  r o jo  e n  l a  l u z  d e  l a  t o r r e  d e  K a m p v e r *  
e n  e l  p u e r t o  d e  Y e e r e  ( I s l a  Y a l c h r r e n ) .  (A. a. Y., núme
ro 201/1.173. París, 1890.) Desde el 24 de Noviembre de 1896 
se agregará á la luz de la torre Kampver, situada á la entra
da S. del puerto de Yeere, un sector de luz roja, de tal modo* 
que se verá roja esta luz cuando se la marque entre el S. 32®1 
E. y el S. 41° E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 18, y cartas 
números 219 y 802 de la sección II.

Alemania,
1.243. T r a s l a c i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e l  S e e  S a n d  ( S c h l e s - '  

w i g -H o l s t e i n ) .  (A. a. Y ,  núm. 201/1.174. París, 1890.) La 
valiza del See Sand, que á principios de 1890 quedo destruida 
con una racha de viento, se ha reinstalado con la misma for
ma y magnitud, á unos 600 metros al N. 55° E. de su antigua 
situación.

Cartas números 45 y 782 de la sección II.
Madrid 10 de Diciembre de 1890«=E1 Jefe, P e la  YO A lcalá . 

G a lia n o .
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  r e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d .  y  d e l  N o t a r i a d o .

Matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio inscritas en los Begistros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes
de Noviembre de 1890.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentales

REGISTROS CIVILES
Con asistencia SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

transcritas 
de matrimonios Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

del Juez municipal 
ó su Delegado. Por falta do aviso previo. Por otra causa.

celebrados antes de 1.® 
de Mayo de 1889. De nulidad. De divorcio.

Albacete............................................................. 15 1 » » »
Alicante.......... . ................................................... 27 » 4 » »
Almería.....................................................•........ 26 » »
Avila................................................................... 13 » » »
B̂adajoz ............................................................... 15 * » » »

Barcelona......................................................• •. 248 6 1 14 »
Bilbao........ ........................................................ 69 1 » » »
Burgos.............................................................. 20 5> » » » »
Cáceres............................................................... 10 » » » » ¡>
Cádiz - .............. ..................... 29 » » 7 » *
¿Castellón............................................................ 22 » » 3 » »
''Ciudad Real......................................................
Córdoba..................................................

15
33

»
»

» %
» »

»
»

Coruña............................... ................... *....... . 25 » » 2 » » 2»
Cuenca................................................. ......... . 6 » » x> » » »
Gerona............................. ................................... 13 » » 1 »
Granada............................... .......................... . 36 * 1 » »
Guadalajara............................................. 4 » » í> »
Huelva................................................................. 14 V> » »
Huesca............... ................................................. 9 » » »
Jaén................................................. .................. 30 » » 4 1 » »
León............................. .......................... ........... 11 » » *
Lérida.............................................................. 26 » » 5» » »
Logroño.......................... .............. ..................... 26 » » »
Lugo............... .................................................... 21 » » » »
‘Madrid........................ ............. ....................... .
Málaga................... ............................................

373
96

1 13
4

3
9

» i 
% f >

Murcia................................................................ 89 » » 2 * í> 2»
Orense...................................................... .......... 8 > » 1 » 3» 1>
Oviedo............ ........................................ ......... . 22 » » » »
P a m p l o n a ..................... . 40 1 » £p

»
Palma. ................ ..................................... . 38 » 1 .»
Pálencia.................... . . . . . . . . . . . . ........ ............ 16 » ■» » p
Pontevedra......... *................................................ 18 » » »
Salamanca............. .............. .............................. 19 » í» p
-San Sebastián ......................... ..................... . 37 » » 1 » >
Santa Cruz de Tenerife...................................... 13 » » 2 %
Santander............................................... ........... 39 1 » > »

Ir
%

-Segovia............................... ..................... ......... 7 » » 1 » %
Sevilla................................................................. 61 1 » 1 » »
Soria................................................ ............ . 4 » » » » »
Tarragona » . . . . . . .> ............................................ 10 » » 1 )>
Teruel.................................................................. 11 » » » » 5> »
Toledo............. ............................... .. .............. 22 » » »
Valencia............. ........................................ .* . . . 167 5 » 1 p
Valladolid............................1......... ................... . 45 » » 1 » p
Vitoria........................................ ................  . . . . 21 » 1 »
Zamora............................................................... 21 » » » » »
.Zaragoza .......... 62 » » » » »

T otales..................... 2.002 15 % 66 13
.

P »

Madrid 12 de Enero de 1891.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f l c j e n c i a  - y  S a n i d a d ,

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Eeladán de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 11 de Enero de 1891.

aiO pi'
I IS|
í ©

ssxos
Anos 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento, OBSERVACIONES

Núm
ero de 

orden...

ssxos Años 
de edad

ESTADO
^CLASIFICACIÓN

. d« i» enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

Varón.. .  
Idem.... *
Idem... . .

6 Soltero .. 
Idem., c *. 
Idem......

Viruela E su ino.3 . . . . . . . . . . . . . . % 24 Varón.... 7m. Soltero. •. Eclampsia. . . . . . . . Jesús, 4........................... »
2 m. Idem..................... Bravo Murillo, 21........ • & 25 Idem... •. 6 m. Idem... •. Idem.................... Imperial, 3......................

Ronda de Segovia, 22 ,... 
Ataúlfo, 2.......................

>
3 Im. Idem.. .................. Claudio Coello, 101......... > 26 Idem...... 1 m. Idem...... Atrepsia................ >
4 Idem • . 12 Idem...... Idem.................... Amazonas, 18................. » 27 Idem...... 15 d. Idem...... Debilidad.............. »
5 Idem. • . Id. Idem.. •. •Cirrosis,. . . . . . . . . . Inclusa................ . p 28 Idem...... 3 d. Idem...... Falta de desarrollo. Toledo, 1 4 .....................
6 Idem . . . 1 Idem... „ •Bronquitis. . . . . . . . San Lorenzo, 9............... 29 Idem...... 59 Casado . Intoxicación u r é-
7
8

Idem......
THp-m

3
46

Idem......
Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero .. 
Idem......
Trl prn

Idem.....................
Pleuropneumonía..
Bronquitis............
Catarro bronquial.
Pneumonía............
Idem

TVnrmp Hp Albn fr . . . . > mica.................. Santa Engracia, 8 6 ...... *
"Rmnaiadorfifi 33 30 Idem...... 68 Viudo . • • Pelagra.................

Abceso ñegmonoso 
Flemón.................

Hospital Provincial........ >
9 Idem i 6 Calatrava, 13.................. p 31 Idem... . . 5 Soltero .. Pasaje de Valdeeilla, 5 ... 

Palma, 9....................... .
>

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

THpm 71
43
58
64
4

Libertad, 9......................
T-fncmital DroviUPinl . . . . ,

> 32 Idem... . . 40 Casado... >
Til flTYI > 33 Idem • • 48 Idem......

Soltera • •
Ulceras. . . . . . . . . . . Hermosilla, 27...............

THpm ’RfliTrmnHo Tjiilio. 6 . . . . . . . p 34 Hembra.. 9
28

Viruela.. .............. Ferraz, 70.......... ..........
THptyi Tí! n fí «prn íi Hospital Provincial........

Dnptnr T^onrmiP.t 25* • • • •
p 35 Idem... . . Idem...... Idem. Lavapiés, 16. >

Tdpm PnfimTinnÍB > 36 Idem...... 46
65

Viuda••• Hipertrofia........ .. Raimundo Lulio, 10 . . . . . >
TH pm 62

8
2

TünfiflPrníi Hospital Provincial........
Tejar de Vargas..............
Hospital Provincial.........
Don Ramón de la Cruz, 20
Hospital Provincial.........
Idem ............

> 37 Idem ... Idem Lesión orgánica. . .
Bronguitis........
Idem • ••••••

Soldado, 11... *.......... »lU-Cltl. • • • • Tf] prn TH nm A TI £*1T1£I > 38 Idem.. •. 9 m.
AvlVlll, • c 9 •

Soltera .. Calatrava, 20... . . . . . . .
T d prn T rl om Enterocolitis.......

Idem...... ..............
Mal deBrigth.. . . .
T?pivma-H«Tnn

p 39 Idem 3
ñJul VVA w • •

Idem......
Idem

Toledo, 114.. . . .  ............. >íuem......T/lotn 2 m.
40
67
37

T/iom > 40 Idem . . 4 Idem •• • • • • • • * • Pacífico, 7-,................. >
Idem .. . .
Tílpno

Idem......
Viudo .... 
Soltero..

>
>

41
42

Idem......
Idem.... ¿

59
58

Viuda . . .  
Idem......

Apoplejía..............
Congestión. . . . . . .

Estudios, 13...................
Divino Pastor, 3 5 . . . . . . . >

Idem... •. Congestión. ••••••. Meléndez Valdés, 14 ,.... 43 Idem..... 83 Idem...... Idem. .•••••••••••* Esperanza, 6...................
22 Idem . . 2 Idem..... 

Casado..
Tabes • • . . .  •. Almendro, 15...... . • • > 44 Idem...... 5 Soltera. • Meningitis.......... ... Guzmán el Bueno, 10.. . . >

23 Idem...... 45 Mielitis................. •Rrdea 7 45 Idem.... . Leganitos, 54............................................. >
i

Total d© inhumaciones, 44 y un feto.-—Varonesi, 33; hembras, 12.
De viruela 4 varones y 2 hembras; total, 6.
De difteria nada.
De sarampión nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 6; pneumonías 4; otras respiratorias 3; total, 13. 
Madrid 12 de Enero de 1891. ==E1 Director general, Carlos Castel.

-
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado cinco reguardos talonarios expedi

dos por la suprimida Dirección de la Caja general de Depósi
tos con fecha 4, 5 y 7 de Enero de 1882 y números 146.381, 
146B82, 146.386,146.387 y 146.399 de entrada y 34.469, 34.470, 
34.471, 34.472 y 34.475 de registro, correspondientes á los de
pósitos necesarios de 3.000, 1.000, 1.000, 3.500 y 1.500 pese
tas nominales en billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
constituidos á nombre de D. Yicente Monterrubio y Mateos, 
para responder del suministro de acopios de reparación para 
1881-82 de la carretera de primer orden de Madrid á hrancia 
por Irún, kilómetros 6 al 10, 56 al 63, 64 al 70 y 71 al 96, los 
cuatro primeros y el quinto y último para responder a igual 
servicio en la carretera de la estación de "V illalva a Segovia, 
todos ellos á disposición del Gobernador civil de Madrid, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen que los presen
te en esta Dirección general, calle de Torija, num. 14, en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los referidos depósitos sino^ a 
su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean aos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario 
y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlos presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 1.° de Septiembre de 1890.=E1 Director gene
ral, P. S., Enrique de Linacero. X—1090

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, trans

misible, núm. 247.421, importante 100.000 pesetas nominales, 
expedido por este establecimiento en 9 de Diciembre dê  1887 
á favor de D. Manuel García Lago, y endosado por éste^á 
nombre de D, Átanasio de Hoz y Cobaltos, se anuncia al pu
blico por primera vez para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentrd del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 12 de Enero de 1891. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1096

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 
del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 
de Marzo próximo venidero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
movido por fuerza animal que, partiendo de la Puerta de las 
Palmas (afueras de la ciudad de Badajoz), y pasando por el 
puente del mismo nombre, termine en el internacional sobre 
el río Gaya, en la frontera portuguesa.

El acto se verificará en esta Corte, en el salón destinado 
al objeto en el Ministerio de Fomento, ante el Director gene
ral de Obras públicas ó persona en quien al efecto delegue, 
observándose lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles y en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, según se 
previene en la Real orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y pa
pel sellado de precio de peseta, arregladas al adjunto mode
lo, acompañándose en otro pliego aparte el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.493 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, calculados al tipo que al efecto les señalen las 
disposiciones vigentes.

La licitación versará, en primer término, sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre 
los autores de ellas, á una nueva licitación abierta, que ver
sará sobre la rebaja del número de años de la concesión. Esta 
licitación durará por lo menos quince minutos, pasados los 
cuales se dará por terminado el acto; apercibiéndolo antes el 
Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación abierta 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 
que hubiese obtenido el número más bajo en el sorteo que ha 
de preceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión de este tran
vía garantizada con la correspondiente fianza, y que la So
ciedad peticionaria Honra Fxlremcna tiene el derecho de tan
teo en el remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 antes citado, y en la Real 
orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó 
por persona que le represente en el acto de la subasta, pro
rrogándose ésta al efecto media hora, para que el interesado 
pueda hacer la correspondiente declaración que, en su caso, 
se hará constar en el acta del remate.

Si transcurre la media hora sin hacer declaración alguna, 
se entenderá que el peticionario renuncia al derecho de tan
teo, y el Presidente declarará mejor postor al firmante de la 
proposición más ventajosa.

Si la concesión no se adjudicase á la Sociedad peticiona
ria, deberá abonar á ésta el rematante dentro del plazo de un 
mes, contado desde 1a. fecha de la adjudicación, el valor del 
proyecto, que, según tasación pericial aprobada por Real or
den de 5 del corriente mes, es de 3.758 pesetas y 50 céntimos, 
y además la cantidad que resulte en concepto de intereses al 
8 por 100 anual sobre el importe de la tasación el día én que 
tenga efecto el abono, á contar desde el en que aparezca ha
berse garantizado por la Sociedad citada su petición de con
cesión.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto para conocimiento del público el proyecto, pliego 
de condiciones particulares y tarifas para la concesión que 
han de servir de base á la subasta.

Madrid 12 de Enero de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina. =H ay un sello de la Dirección general de Obras pú
blicas.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad, vecino d e . , según cédula

personal, núm , enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día de   así como del pro
yecto, condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen

para la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía, movido por fuerza animal desde Puerta de las Pal
mas á la frontera portuguesa, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción y explotación de dicho tranvía, con es
tricta sujeción al citado pliego de condiciones, rebajando
en tanto por 100 (el tanto en letra), las tarifas aprobadas
que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto por 100
será el mismo y único para todos los elementos de dicha 
tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse la 
concesión de un tranvía movido por fuerza animal desde la 
Puerta de las Palmas (af ueras de la ciudad de Badajoz) al 
puente internacional sobre el río Cay a en la frontera portu
guesa.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para" el estableci
miento de un tranvía movido por fuerza animal que, partien
do de la Puerta de las Palmas, en las afueras de la ciudad 
de Badajoz, y pasando por el puente del mismo nombre, lle
gue al internacional sobre el río Caya, terminando en su cen
tro, que es la línea de la frontera portuguesa, utilizando para 
el emplazamiento de la línea, además de los dos puntos cita
dos, la parte de la carretera de primer orden de Madrid por 
Badajoz á Portugal que une aquéllos.

Art. 2.° El tranvía se construirá con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 6 de Septiembre del próximo pa
sado año, observándose las prescripciones que en la misma 
se detallan.

No podrá introducirse modificación alguna en el citado 
proyecto sin que para ello preceda autorización del Ministro 
de Fomento.

Art. 3.° El concesionario queda obligado á conservar el 
pavimento del puente de las Palmas en todo el ancho com
prendido entre el andén y una línea tirada á medio metro 
por fuera del carril exterior, debiendo hacerlo con entera su- 
jec on á las instrucciones que reciba del Ingeniero y emplea
dos encargados de la inspección de las obras.

Igualmente será de cuenta del concesionario la conserva
ción del firme en dicho puente y en el internacional, así como 
en el resto de la carretera en toda la zona abrazada por la 
vía férrea y medio metro más por cada lado lado del carril.

También será obligación del concesionario ejecutar y com 
servar todas las obras accesorias que sean necesarias para 
que la carretera no sufra desperfecto ni entorpecimiento con 
el restablecimiento del tranvía, quedando en las mismas con
diciones que antes tenían, y asimismo deberá ejecutar todas 
cuantas obras fueran necesarias para conservar las servi
dumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere, serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los empleados por la Administración en las 
mismas obras.

Art. 4.° Las obras en la parte que de la carretera se ocu
pa se ejecutarán por secciones ó trozos en la forma conve
niente y con arreglo á las instrucciones que al efecto dicten 
el Ingeniero y demás agentes facultativos encargados de la 
inspección, con el fin de que no se interrumpa el tránsito pú
blico.

Art. 5.° Se establecerá la estación cochera que se marca 
en el núm. 3 del plano y los apartaderos y cambios que en el 
mismo se detallan, no pudiéndose establecer otros sin previa 
autorización del Gobierno; pero éste se reserva el derecho de 
ordenar el establecimiento de nuevas estaciones, apeaderos, 
apartaderos y cambios, si lo creyese conveniente, oyendo pre
viamente al concesionario.

En lo referente á este particular se observará lo prevenido 
en las prescripciones 2.a y 5.a de la Real orden de aprobación 
del proyecto.

Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiese necesidad de modificar el trazado de la ca
rretera que se utiliza para el establecimiento de este tranvía, 
siendo de cuenta del concesionario la variación consiguiente 
del tranvía. Tampoco tendrá derecho á indemnización de nin
gún género cuando por causa de las mencionadas obras ó las 
de reparación de tajeas, cañerías, etc., existentes en las vías 
públicas hubiera que suspender la circulación de los coches 
del tranvía mientras estas obras durasen.

Art. 7.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden 
de concesión, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, á disposición del Ministerio de Fomento, y 
como fianza para responder de la concesión, la cantidad de 
12.464 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
calculados al tipo que para el objeto les está señalado en las 
disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 
del presupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará sin efecto la adjudicación 
de la concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene el ^rt. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma que 
el citado artículo determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente concluidas, con arreglo á las condiciones estipuladas, 
lo que se acreditará con las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero ó funcionarios facultativos encargados de la Ins
pección y se haya abierto la línea á la explotación.

Art. 9.° Las obras de este tranvía deberán comenzarse en 
el término de tres meses, contactos desde la fecha en que se 
publique la Real orden de concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y habrán de quedar terminadas en un plazo de dos años, 
contados desde el día en que se comiencen. El Ingeniero en
cargado de la Inspección dará cuenta á la Dirección de Obras 
públicas del cumplimiento por parte del concesionario de lo 
prevenido en este artículo.

Art. 10. La explotación de este tranvía se hará por fuerza 
animal. Los coches y vagones que en aquélla se empleen se
rán de los modelos y condiciones adecuados al servicio á que 
se destinan, y cuando sean nuevos, ó después de grandes re
paraciones, no podrán ser puestos en servicio sin que preceda 
reconocimiento y autorización del Ingeniero Inspector.

Art. 11. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 
de la línea sino después que sea reconocida por el Ingeniero 
ó funcionarios facultativos encargados de la Inspección, y se 
hayan llenado todas las demás formalidades prevenidas en el 
artículo 116 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 12. Queda obligado el concesionario á permitir la cir
culación por este tranvía de los coches ó vehículos proceden
tes de otros tranvías que con él empalmen, ó bien la de otras 
Compañías ó particulares, mediante el pago del correspon
diente peaje.

Art. 13. El concesionario redactará y propondrá á la apro

bación del Ministro de Fomento, mediante informe de los In
genieros ó empleados facultativos encargados de la Inspec
ción, los reglamentos para el servicio y policía de esta línea. 
En lo relativo á seguridad y salubridad públicas, se observa
rá lo prevenido en el art. 118 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 antes citado.

Art. 14. El concesionario explotará el tranvía por el plazo 
de la concesión, que será de 60 años, á menos que fuera re
bajado en el acto de la subasta y con arreglo á los precios 
máximos que para viajeros y mercancías constan en las tari
fas aprobadas á la vez que el proyecto, que son adjuntos, con 
las rebajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, 
todo lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 15. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
teiceroy dejando á salvo los derechos particulares. Se otorga 
con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su eje
cución, fecha 24 de Mayo de 1878 anteriormente citados, y á 
todas las demás disposiciones de carácter general dictadas ó 
que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

Art. 16. El concesionario queda obligado á tener asegura
da la circulación de este tranvía una vez abierto al servicio 
público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medidas 
conducentes á restablecerla y continuarla á costa de dicho 
concesionario hasta que éste acredite en forma legal, y den
tro del plazo de seis meses, que cuenta con medios suficien
tes para encargarse nuevamente de aquello. En caso de que 
así no suceda caducará la concesión.

Art. 17. Caducará también la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
establecidos en el art. 9.° de este pliego de condiciones, sal
vo los caeosde fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese esta disuelta por re
solución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra. En 
todos estos casos, se procederá con arreglo á lo determinado 
en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, ya citada, y en los artículos correspondientes de su 
reglamento.

Art. 18. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la conservación de la misma, si el concesionario no cum
pliese con esta obligación.

Árt. 19. Al espirar el término de la concesión el concesio
nario entregará en buen estado de servicio el tranvía con to
das sus dependencias y material fijo y móvil, pasando á ser 
todo propiedad del Gobierno en la parte que ocupa carreteras 
del Estado.

Art. 20. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto - 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingenieros y empleados facultativos que designe la Direc
ción general de Obras públicas. Los gastos que esta inspec
ción ocasione serán de cuenta del concesionario, que los abo
nará en la forma prevenida en las disposiciones vigentes en 
la materia.

Art. 21. El concesionario nombrará un representante y 
designará la residencia de él para que reciba las órdenes, 
instrucciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
Autoridades ó sus Delegados y los demás funcionarios en
cargados de la inspección.

Si se faltase á esta condición ó el representante se hallase 
ausente del punto de residencia designado, será válida toda 
notificación que se le haga con tal que se deposite en la A l
caldía á que corresponda dicha residencia.

Madrid 5 de Enero de 1891. Aprobado por S. M .=Isasa .=  
Hay un sello del Ministerio de Fom ento.=Acepto en todas 
sus partes el presente pliego de condiciones particulares. =  
Por la Sociedad Honra Extremeña, Tranvía de Badajoz. =M a- 
drid 7 de Enero de 1891.=E1 Gerente, José López Sánchez.

Tranvía de Badajoz de Puerta Palmas (fuera de la ciudad cié 
Badajoz), pasando por el puente del mismo nombre al puente 
de Caya, en latinea de la frontera portuguesa.

P R E C I O S  

■ D0
TARIFAS De poaja- transporte. T0TAL

PA R a VIAJEROS Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.

Por cabeza y kilómetro, clase única. 0‘03 0‘02 0‘05

PARA MERCANCÍAS

Por tonelada y kilómetro, clase úni *
ca .......................................................  Ó‘30 0‘20 0‘50

Por cada bulto que no exceda de 11 
k ilogram os.............................. . . . .  0‘05 0‘03 0‘08

i   .

Bases ó reglas para la percepción de estas tarifas.

1.a La percepción será por kilómetro completo sin tener 
en cuenta las fracciones de distancias, de manera que un ki
lómetro empezado se pagará como si se hubiera recorrido por 
entero. 1

Esto no obtante, é ínterin la Empresa no establezca el 
servicio de explotación por secciones al transporte de vía gé
neros, bultos y mercancías, se aplicará la tárifa total, sea 
cual fuere el recorrido que se utilice. *

2.a La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios de esta tarifa, anunciándole con diez y ocho días de 
antelación al en que haya de comenzar á regir.

Las rebajas de tarifas se harán proporcionalmente sobre 
el pago y transporte.

3.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

4.a En el caso de que la Empresa por convenio mútuo con
ceda rebaja en los precios de esta tarifa á favor de una ó más 
personas ó Compañías tendrá que hacerla á todos cuantos las 
soliciten, salvo las rebajas hechas en favor de indigentes que 
no se considerarán extensivas.

5.a Las mercancías y otros objetos no especificadas en la 
tarifa, se considerarán para el cobro de derechos como de ter
cera clase única comprendidas en estas tarifas.

6.a Sólo se admitirán como bultos para ser transportados 
en los coches de viajeros con arreglo á tarifa, aquellos cuyo 
volumen y condiciones exteriores permitan su fácil coloca
ción en las plataformas sin molestia ni perjuicios de viajeros 
y empleados, y cuyo peso no exceda de 20 kilogramos.
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Los pequeños bultos que puedan llevar los viajeros sobre 
sí ó á la mano, se transportarán gratis, aun en el caso de co
locarlos sin molestia de los demás viajeros debajo de los res
pectivos asientos ó encima de ellos ó si existen en el interior 
de los carruajes bolsas ó tableros destinados al efecto.

7.a Las mercancías que á petición de los que las remesen 
ó transporten sean conducidas en coches de viajeros, paga
rán el doble de los derechos señalados en esta tarifa, debien
do además en cuanto á sus condiciones conformarse con las 
prescritas en la base anterior respecto á los bultos, y limita
da su colocación á la plataforma delantera.

8.a Los precios de tarifa no serán aplicables á las masas 
indivisibles de mercancías que fueren más de 3.000 kilogra
mos, para cuyo transporte será exigible un aumento de 50 
por 100 sobre dichos precios; si el peso excede de 5.000 kilo
gramos, la Empresa no estará obligada al transporté; pero 
concedido una vez no podrá denegarlo durante los dos me
ses siguientes á cuantos lo soliciten.

9.a La Empresa transportará gratuitamente en sus ca
rruajes á los Ingenieros y demás funcionarios del Gobierno 
encargados de la inspección y vigilancia de la línea.

10. Respecto á transportes militares, la Empresa se regi
rá por lo que respecto á este servicio disponen los reglamen
tos y disposiciones vigentes, ó por las que en lo sucesivo se 
dicten al efecto.

11. En el precio del transporte se considerarán incluidos 
todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se permitirá el de carga y descarga 
ni el de almacenajes de los efectos de comercio en las esta
ciones y apartaderos de la línea hasta transcurrido el plazo 
que marca el art. 153 del reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878.

Badajoz 13 de Septiembre de 1890.=E1 Director gerente, 
José López Sánchez.—Presentada en esta Sección ei día 13 
de Septiembre de 1890.=H ay un sello de la Sección de F o 
mento de la provincia de Badajoz.=Aprobadas por Real or
den de esta fecha.—Madrid 27 de Octubre de 1890.—El Di
rector general, M. Catalina.=Hay un sello del Ministerio de 
Fomento.

U niversidad Central.
Secretarla, general.—Primera enseñanza.

Dando cumplimiento á lo que disponen los artículos 1.® y 
2.a del Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 y las pres
cripciones del reglamento para su ejecución de 7 de Diciem
bre siguiente, se proveerán por concurso de ascenso las plazas 
de Maestros y Auxiliares que se hallan vacantes en las Es
cuelas públicas de este distrito universitario que á continua- 
nuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Aravaca, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y emolumentos legales.
' Escuela de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Cadalso, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos legales.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Santa Cruz de 

Múdela, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas y emo
lumentos legales.

La plaza de Auxiliar de la Elemental de Valdepeñas, con 
el sueldo anual de 687‘50 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de La Alberca, dota

da con el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos legales.
La plaza de Auxiliar de la Elemental de Villanueva de la 

Jara, con el sueldo anual de 300 pesetas, sin retribuciones ni 
casa habitación.

Escuelas de niñas.
Las plazas de Maestra de las Elementales de Montalvo, 

Santa Cruz de Moya y Vara de Rey, dotadas con el sueldo 
anual de 825 pesetas cada una y emolumentos legales.

Las ídem de las de Alárcón y Valdemeca, con el sueldo 
anual de 625 pesetas cada una y emolumentos legales.

Escuela de párvulos.
La plaza de Maestro ó Maestra de la de Minglanilla, dota

da con el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos legales.
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Armallones, do-' 

tada con el sueldo de 625 pesetas y emolumentos legales.
PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Cantimpalos, do

tada con el sueldo anual de 625 pesetas y emolumentos le
gales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Olombrada, dota

da con el sueldo anual de 625 pesetas y emolumentos legales.
La plaza de Auxiliar del barrio deí Mercado de Segovia, 

con el sueldo anual de 750 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitación.

PROVINCIA DE TOLEDO

E s  c u e l a  de n i ñ o s .
La plaza de Maestro de la Elemental de Ocaña, dotada con 

el sueldo anual de 1.100 pesetas, 180 para casa habitación y 
demás emolumentos legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Villacañas, dota

da con el sueldo anual de 1.100 pesetas, 100 para casa habita
ción y demás emolumentos legales.

La ídem de la de Mazarambroz, con el sueldo anual de 
825 pesetas, 115 para casa habitación y demás emolumentos 
legales.

Los Maestros á cuyas plazas no ae señala expresamente 
cantidad para pago Re habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Al presente concurso de ascenso podrán aspirar todos los 
que disfruten sueldo inferior al de la vacante, con tal que no 
baje de 275 pesetas, según la Real orden de 12 de Mayo úl-.

timo, y siempre que el cargo de la Escuela que sirvan sea de 
la misma categoría, conforme á la clasificación establecida en 
el art. 62 del reglamento de 7 de Diciembre de 1888, y sin 
limitación en el tiempo que la desempeñen.

Para las plazas cuyos sueldos no lleguen á 750 pesetas, 
serán también admitidos los aspirantes que carezcan de ser
vicios.

Para las propuestas de todas las expresadas vacantes se 
tendrán en cuenta las circunstancias de preferencia señaladas 
en los artículos 66 y 67 de dicho reglamento.

Con arreglo á lo que previene el art. 68, los Maestros y 
Auxiliares de Escuela Elemental no podrán obtener por con
curso las Superiores, y los que sirvan plazas en estas últimas 
y quieran pasar á las Elementales, sólo serán considerados 
como si disfrutaran el sueldo que corresponde á éstas en la 
población en que presten sus servicios.

Los Maestros de las Escuelas de párvulos que deseen ob
tener por concurso Escuelas Elementales ó Superiores, esta
rán sujetos á lo que dispone el art. 70.

JLos aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que 
el respectivo Boletín oficial de la provincia publique este 
anuncio. El término para la admisión espirará á las cuatro 
de la tarde del último día señalado.

Eii toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, se 
expresará que el interesado no tiene defecto físico que le im
pida dar la enseñanza, y en caso de tenerlo, acreditará que 
le ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos si
guientes: título profesional, y en su defecto testimonio nota
rial legalizado del mismo, ó bien certificado de haber hecho 
el pago de los derechos para la expedición de aquél y certifi
cado de buena conducta expedido por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio de orden y con el V.° B.° del 
Alcalde.

Los quê  cuenten servicios en la enseñanza pública, basta
rá que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus méri
tos y servicios, cerrada dentro del término de la convocato
ria, que extenderán con sujeción á lo' prevenido en el art. 72 
del reglamento, y debidamente certificada por el Secretario 
de la Junta de Instrucción pública de la provincia respecti
va, según donde se hallen prestando sus servicios, con 
el V.° B.° del Presidente de la misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instancias; pero los aspi
rantes que no estuviesen desempeñando cargo en la fecha de 
éstas, tendrán que presentar también el referido certificado 
de buena conducta

Todos los aspirantes podrán presentar, además, cuantos 
documentos posean, y que acrediten otros méritos y servicios 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias de este distri
to universitario, lo harán constar con precisión y claridad en 
las instancias que presenten en la Secretaría de cada Junta, 
indicando el orden de preferencia con que deseen obtener cada 
una de todas las que soliciten en este distrito de las anuncia
das en la presente época de concurso.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Enero de 1891.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
2 de Noviembre de 1888 y en el 3.° del reglamento para su eje
cución aprobado por Real orden de 7 de Diciembre siguiente, 
se proveerán por concv/rso de traslación las plazas de Maestros 
y^Auxiliares de las Escuelas públicas que á continuación se 
expresan, vacantes en este distrito universitario.

p r o v in c ia  d e  c iu d a d  r e a l  

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Arroba, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas, 25 para casa 'habitación y 
demás emolumentos legales.

Las plazas de Auxiliares de una de las Elementales de . 
Alcázar de San Juan, y otra de Bolaños, con el sueldo anual 
de 550 pesetas cada una, sin retribuciones ni casa habitación.

p r o v in c ia  d e  c u e n c a  

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Ledaña, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos legales.
La ídem de la de Fuentelespino de Moya, con el sueldo 

anual de 625 pesetas y emolumentos legales.
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Chiloeches, dota

da con el sueldo anual de 825j)esetasy emolumentos legales.
Escuela de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Robledillo de Mo- 
hernando, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y emo
lumentos legales. j

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Fuente de Santa 

Cruz, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y emolumen
tos legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad alguna para pago de habitación, disfrutarán ésta 
capaz y decente para sí y su familia.

Al presente concurso de traslación, podrán aspirar todos 
los que desempeñen en propiedad cargos de la misma ó supe
rior categoría, dotados con igual ó mayor sueldo que la va
cante, dándose la preferencia al hacer las propuestas, en pri
mer lugar al mayor sueldo legal disfrutado, y después á la 
antigüedad en ei tiempo total de ̂  servicios prestados en pro
piedad á la enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. 63 
del citado reglamento.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes, y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que 
el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio, y ex

presar el orden de preferencia con que deseen obtenerlas. EY 
término para la admisión espirará á las cuatro de la tarde deh. 
ultimo día señalado.

A las instancias acompañarán necesariamente la hoja de
méritos y servicios cerrada dentro del término de la convoca
toria, que extenderán los interesados * con sujeción á lo 
dispone el art. 72 del reglamento, después de certificada p& r' 
el Secretario de la Junta de Instrucción pública de la provin
cia donde se encuentren sirviendo, y con el Y.° B.° del Presi
dente de la misma Junta.

Todos los aspirantes podrán presentar, además, cuantosr 
documentos posean y acrediten otros méritos ó servicios 
la enseñanza.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica cas? 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito 
universitario, para general conocimiento.

Madrid 10 de Enero de 1891.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

RECTIFICACIÓN

En el edicto de convocatoria para proveer en propiedad! 
varias Escuelas incompletas vacantes en este distrito unive?í- 
sitario, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de Eneren 
de 1891, aparecen equivocados los nombres de los pueblos si
guientes:

Santa María de Yoyos, provincia de Guadal ajara; Garbea 
ñero de Ahuiin, provincia de Segovia, y Candilla, provincias 
de Toledo; debiendo ser: Santa María de Poyos, Carbonero efe 
Ahusin y Caudilla, respectivamente.

Lo que se avisa para conocimiento de los que deseen soli
citar dichas Escuelas.

Madrid 12 de Enero de 1891. =E1 Secretario general, So~- 
lier.

Facultad de Ciemios.—Sección de las naturales.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene
ral de Instrución pública con fecha 11 de Diciembre última,... 
el Claustro de Profesores correspondiente á la Facultad yr 
Sección indicadas, debe designar entre los Licenciados ó Doc
tores en esta Sección, el individuo que ha de ser nombrad©* 
naturalista, pensionado por el Ministerio de Ultramar, pam  
ocupar una de las tres Mesas de estudio-en la estación z o o l ó 
gica de Nápoles.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central em 
el improrrogable término de quince días, á contar desde 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legad, y  
que son Licenciados ó Doctores en la expresada Sección, y de  * 
una relación justificada de sus méritos y servicios.

Los interesados podrán enterarse de las condiciones y ven
tajas que se concede al naturalista pensionado, cónsultande 
el Real decreto de 31 de Enero de 1888, inserto en la G a c e t a  
del 4 de Febrero del mismo.

Madrid 13 de Enero de 1891.= P or orden del Sr. Decano, 
el Secrecretario de la Facultad de Ciencias, Antonio Orio-

D irección general del Instituto 
Geográfico y  Estadístico.

Habiendo sido provista en propiedad, á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra en cumplimient© de la ley de 10 de 
Julio de 1885, y por resolución de esta Dirección de 20 de D i
ciembre próximo pasado, una plaza dé Portamira segundo de- 
este Instituto que desempeñaba con carácter provisional Don?.* 
José Ayuso, he tenido por conveniente disponer que este in
teresado cese con fecha 31 del expresado Diciembre en el des
tino á que queda hecha referencia.

Y lo comunico á Y. E. para su conocimiento y efecfas- 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. MadriíD 
2 de Enero de 1891.— El Director general, Francisco de  
P. Arrillaga.=Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones dé ■ 
este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en la Tesorería de la isla de Cuba, y concedido ©I2 
derecho á percibirlos en la Caja de esta Ordenación, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de* 
Octubre último, en la expresada Caja, todos los días labora
bles desde el 14 al 21 del corriente, y horas de una á cuatro t e 
la tarde.

Madrid 13 de Enero de 1891. =E1 Ordenador, Félix Días»-.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia  de Alm ería.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 12 de Febrero próximo, y doce horas de su maña
na, tendrá lugar ante la Alcaldía de Urraca!, en la Casa- 
Ayuntamiento y en este Gobierno, bajo mi presidencia ó del 
funcionario en quien delegue, la subasta doble y simultanear 
de los aprovechamientos de espartos de aquellos montes p or ' 

j los tres años de 1890-91, 1891-92 y 1892-93, bajo el tipo de ta
sación de 4.500 pesetas, y en cantidad de 1.500 quintales mé
tricos, según el plan publicado ep el. Boletín oficial del 9 d e - 
Diciembre último.

En el contrato regirá el pliego de condiciones facultati
vas, publicado en el Boletín de 2 de Noviembre último, y elY 
de las económicas, que se hallan de manifiesto en la Alcaldía 
y Sección de Fomento de este Gobierno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, y con sujeción al modelo ad
junto.

Los gastos de inserción de estos anuncios en la G a c e t a  ;$r- 
'Boletín serán de cuenta del rematante.

Almería 8 de Enero de 1891. ~E1 Gobernador, Nicolás «fc  
Castro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exhi
be, enterado del anuncio publicado por el "Gobernador de Ik 
provincia con fecha 8 de Enero último, y de los requisitos y  
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública-
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'Subasta del aprovechamiento de espartos de los montes de 
Urracal, en los años forestales de 1890-91, 1891-92 y 1892-93, 
se compromete á tomar á su cargo el mencionado aprovecha
miento por la cantidad en cada año de  (A.quí la canti
dad, escrita en letra, por pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.) 8—S

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento,—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 de Noviembre último, he acor
dado señalar el día 18 de Febrero próximo, á las diez de la 
.mañana, para la adjudicación en pública subastare los aco
pios de conservación en el actual año económico, para la 
'Carretera de Arenys del Mar á San Celoní en esta provincia, 
imjo el tipo de su presupuesto de contrata de 5A30 pesetas 25 
-céntimos, cuyo acto tendrá lugar en mi daspacho de este Go
bierno, y en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
>de Marzo de 1852.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de mani- 
üesto en la Sección de Fomento de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamenteal 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente en depósito como garantía para tomar parte en la su
basta será de 54 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
q̂ue acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo mismo de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Barcelona 8 de Enero de 1891.=El Gobernador, Antonio 
•González Solesio.

Madelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

m  y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de Arenys del Mar á San Celoní, en 
esta provincia, durante el actual año económico, se compro
mete á tomar á su cargo este servicio, conestrieta sujeción á 
los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 

%d e .. . . .  (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será de.-ecnada toda proposición que no vaya acompañada de 
la correspondiente cédula personal, y no se exprese la canti
dad escrita en letra.) 10—S

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Este Gobierno de provincia señala el día 11 de Febrero 
^próximo y hora de las once de su mañana, para la subasta 
de acopios de conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer orden de Caravaca á la estación del ferro
carril de Calasparra por Calasparra, en esta provincia, bajo 
el tipo de 2.998 pesetas y 51 céntimos.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento con su
jeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en dicha oficina, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas.

No se admitirán proposiciones que no estén extendidas^en 
papel de peseta, arregladas al siguiente modelo, y acompaña
bas de la carta de pago que acredíte haberse consignado el 
1 por loO del presupuesto.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
•entre sus autores segunda licitación abierta, cuya primera 
]puja será, por lo menos, de 125 pesetas, quedando las demás 
u, voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pe
setas.

El rematante satisfará al tiempo de otorgar la escritura el 
importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial; y consignará la fianza antes de terminar el 
plazo de veinte días; pues de lo contrario se declarará nulo 
•el acto con pérdida del depósito provisional.

Murcia 3 de Enero de 1891.=E1 Gobernador, Francisco 
Gassá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . enterado del anuncio publicado

e n  el Boletín oficial de la p ro v in cia , fech a de ------- y  G a c e t a
ne M a d r id  del día . . .  y de los requisitos y condiciones que 
Be e x ig e n  para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en el año económico de 1890-91 de la 
.jarretera de tercer orden de Caravaca á la estación del ferro
carril de Calasparra por Calasparra, se compromete á tomar 
é  su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ___  (Aquí
la cantidad, en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, por la que se compromete á la ejecución 
-de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 12—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

La Carolina.—José Lima, Molino de Viento, 16, bajo.
Bilbao.—Eloísa Urquiola, sin señas.
Cádiz.—Marqués Rocano, hotel Inglés.
Puertollano.—Pilar Bastón, Cava Baja, 1, tercero derecha.

OESTE

León. E.—Manuel Rodríguez, plaza de la Oebada, 13, bajo.
NORTE

Montalbán.—Angel Munieso, Palma Alta, 16.
ESTE

Cádiz.—Andrés Esteves, Marqués del Duero, 6.
NOROESTE

Barcelona.—Josefa Pelayo, Princesa, 17.
Sarriá.— Antonio Fernández, calle Ponciano, 17, bajo de

recha.
Albacete.—-Vicente Arias, Don Martín, 75, tercero iz

quierda.
Madrid 13 de Enero de 1891. =Por el Jefe del Centro» 

Narciso Felíu.

Administración de los Asilos de El Pardo.

Hombres Mujeres NiSos. Ñifla*. TOTAL

Existencia en 1.° de
Octubre   281 99 141 72 593

Entradas en este mes. 17 11 4 2 34

Suma   298 110 145 74 627
Salidas en el mismo. . . .  14 5 9 1 29

Existencia para Noviem
bre. , . . .    284 105 136 73 598

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES

CARGO
Existencia que había en 1.° de Octubre..............  27.951‘13

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en

este mes   ...................................  1.152‘50
Recibido de la Tesorería Central en 

compensación de los productos 
que se obtenían de las rifas que 
estaban concedidas á estos Asilos 
correspondiente al mes de Sep
tiembre próximo pasado..................  10.234*15

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos, el depó
sito de aguas de Lozoya y entra
da al paseo de la Florida   186*18

Idem de la de los pases á los ande
nes de las estaciones de los ferro
carriles de esta capital:

Norte, por Julio. . . . . . . . .  6.209‘75
Mediodía, por Septiembre 1.051*75

------------ 7.261*50
Idem del cobro de intereses del 4 

por 100 é inscripción nominativa, 
correspondiente al trimestre ven
cido en 1.° del actual.............    296*85

Recibido de los señores herederos
del Excmo. Sr. Marqués de Ur- 
quijo, correspondiente al trimes
tre vencido en 31 del actual   300

--------------- 19.431*18
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de medica
mentos y pan á los empleados de 
los Asilos en el mes de Septiem
bre último  .......................................  281*12

Idem de la venta de borceguíes y
trapo vieio. ................................   76*49

---------------  357*61

T o t a l  cargo............... 47.739*92

DATA

Por los gastos de personal de la ofi
cina central...................   447*90

Por id. de id. de los Asilos............. 1.613*81
Por id. de Maestros de talleres  674*58
Por id. de reproductivos................. 252*98
Por id. de gratificaciones ordinarias 394
Por id. de subsistencias..................  7.546*26
Por id. de vestuario y calzado  1.445*37
Por id. de material para obras  350*74
Por id. de Escuelas y Academia de

Música..........................................     76*25
Por id. de enfermerías y botica.. . .  120*50
Por id. de alumbrado y calefacción. 355*58
Por id. de enseres y utensilios  887*50
Por id. generales de Madrid.  - 139
Por id. de id. de El Pardo .............  247*19
Por id. de lavado de ropas..............  104*25
Por id. de jardinería   2

---------------  14.657*91

Existencia para Noviembre................ 33.082*01

N o t a . Los justificantes de estas cuentas se hallan siem
pre á disposición del público en la Administración de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Octubre de 1890. =E1 Tesorero interino, el 
Marqués de Mondéjar.=El Contador, Tomás Aranguren.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. -

Administración de Contribucionés de la provincia 
de Valencia.

En el expediente instruido sobre aplazamiento de pago de 
cierta liquidación, giradas á nombre de D. Vicente Alamar y 
Fós, D. Luis Olmos y Corset y D. José Segarra y Rubio, de 
esta vecindad, como albaceas de D. Ramón Alamar y Fos, la 
Dirección general de Contribuciones acordó en 28 de Agosto 
de 1889 se reclame de nuevo á los interesados la presentación 
de las operaciones particionales de la testamentaría del citado 
causante, señalándole al efecto el plazo de quince días; bajo 
apercibimiento de declarar injustificada la solicitud.

Lo que se publica en los periódicos oficiales para notifica- f 
clon á los nombrados albaceas, cuyo domicilio se ignora; ’ 
apercibidos de que transcurrido el plazo que la Dirección se
ñala les parará el perjuicio que se deja antes indicado. 

Valencia 31 de Diciembre de 1890.= S . Cervellera.
28—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Orense.
D. Bernardo Tomé Cora, Interventor de Hacienda de la 

provineia de Orense.
Por el presente se cita y llama á D. José Torres Nuez, Ad

ministrador que fué de Bienes Nacionales en esta provincia, i 
ó sus herederos, cuya residencia y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, siguientes al 
dé la inserción de este edicto en el Bolecín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca en esta oficina con ; 
objeto de notificarle la providencia ó fallo absolutorio dictado 
por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino en 1.° 
de Diciembre del año último en el expediente que se le ins
truía para hacer efectivo el alcance de 4.538 pesetas 75 cénti
mos declarado contra el mismo en la cuenta de trigos y cau

dales, comprensiva desde 20 de Junio á 13 de Agosto de 1857; 
advirtiéndole que transcurrido que sea el expresado término 
sin que el Sr. Torres Nuez ó sus herederos se hayan presen
tado se les tendrá por notificados.

Orense 7 de Enero de 1891.=Bernardo Tomé.
26—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados militares.
ALCALA DE HENARES

D. Quintín López Menéndez, primer Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de León, núm. 38, Juez 
instructor de la presente causa.

Hago saber que en la causa seguida en esta Fiscalía con
tra el soldado Julián López Zolcola por el delito de deserción, 
he acordado se le reciba la oportuna declaración, y como se 
halla ausente en ignorado paradero se le cita, llama y empla
za para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial, se presente á 
dar sus descargos en el cuartel de Mendigorría de esta ciu
dad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido soldado, cuyas senas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente regular, producción 
buena, señas particulares ninguna.

Alcalá de Henares 1.° de Enero de 1891. =V .° B.°=E1 Juez 
Instructor, Quintín López, =Por su mandado, el Secretario, 
Mateo Bueso. 16—M

ALGEGIRAS
D. Vicente Cervera ] Topete * Teniente de navio de la Ar

mada, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de la 
pro vincia de AI geciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez á José Martínez Uceda, hijo de José y Ana, soltero, de 
diez y nueve años, marinero, natural y vecino de Estepona, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se persone en esta Fisca
lía para notificarle la sentencia recaída en la causa que se le 
sigue por delito de contrabando; apercibido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 7 de Enero de 1891.=Vicente Cerve- 
ra.=Por mandato de S. S., Cándido Rubio. 17—M

CADIZ
D. Juan Oñate y Fernández, Capitán de Infantería con 

destino en la Mayoría de plaza del Gobierno militar de Cádiz, 
y Fiscal en sumaria seguida contra el sustituto Pedro Fran
co Gil por falta de presentación en el depósito de bandera y 

. embarque en esta plaza para su destino al distrito de Cuba.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sus

tituto Pedro Franco Gil, natural de Riglos (Huesca), hijo de 
Mariano y de Juana, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos garzos, barba, boca y frente regulares, co
lor sano, aire y producción buena, sin señas particulares y de 
un metro 560 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de diez días, á contar desde la publicación de Ja pre
sente en sitio público y de costumbre, inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Barcelona y Huesca res
pectivamente, se presente en esta plaza para responder á los 
cargos que le resultan; bajo el apercibimiento de que de no 
presentarse á Autoridad competente en el término expresa
do, será declarado rebelde.

En su vista, encargo á las Autoridades de todas clase» 
que tan luego como tengan noticia del procesado á que se 
alude, ordenen su prisión y conducción á esta plaza y á dis
posición del que suscribe.

Cádiz 31 de Diciembre de 1890. =  Juan Oñate.
20— M

CARRACA
D. Wenceslao Coronado y Castillo, Teniente de Infantería 

de Marina, Ayudante de este Arsenal de la- Carraca.
Habiéndose ausentado en 3 de Noviembre del año último 

del crucero de guerra de S. M. católica Isabel II, hallándose 
en el caño de este Arsenal el marinero Vicente Martínez Fer
nández, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Beales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto al marinero Vicente Fernández, seña
lándole el cuartel de marinería de este Arsenal, donde deberá 
presentarse á dar sus descargos dentro del término de veinte 
días, contados desde el de la publicación de este edicto; en él 
concepto que de no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

Carraca 5 de Enero de 1891.r=Wenceslao Coronado.
19—M

D. Wenceslao Coronado y Castillo, Teniente de Infantes- 
ría de Marina, Ayudante de este Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado en 2 de Noviembre del año último 
del crucero de guerra de S. M. Isabel II9 hallándose en el caño 
de este Arsenal, el marinero Ricardo Breijó Rodríguez, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto al marinero Ricardo Breijó Rodrí
guez, señalándole el cuartel de marinería de este Arsenal, 
donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del tér
mino de veinte días, contados desde el de la publicación de 
este edicto; en el concepto que de no verificarlo se le seguirá 
el perjuicio á que ha ja  lugar.

Carraca 5 de Enero de 1891.= Wenceslao Coronado.
18—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido en la sección cuarta de los autos de la quiebra del co
merciante D. Vicente Yarto Martínez, vecino que fué de esta 
población, se cita á los Sres. Escorial y González, acreedores 
de dicho quebrado y cuyo crédito les ha sido reconocido, 
para la junta que para la graduación de créditos ha de cele-
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Erarse el día 31 de Enero próximo, y hora de las diez de la 
mañana en la sala de audiencia de S. S.

Alcalá de Henares 30 de Diciembre de 1890. = V .°  B .°=  
Espuñes.=Ante mí, Pascual Moreno. X —1091

ALCALA LA REAL
D. Alberto Yela y López, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 

de hoy en los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Baldomero Sáenz de Tejada, en 
representación del Sr. D. Luis Abril y León, contra el Exce
lentísimo Sr. D. Gregorio Abril y Avila y herederos del 
Sr. D. Rafael Abril y Avila, sobre cobro de 125.000 pesetas, 
se saca á pública subasta la finca que á continuación se ex
presa y que radica en término municipal de Yilches, partido 
judicial de La Carolina, de esta provincia.

Una dehesa denominada de Hortatanca, término munici
pal de Yilches, partido judicial de La Carolina, de esta pro
vincia: que linda al Norte con el arroyo de la Orilla; al Este 
con el río Guadalén; al Sur tierra del cortijo de los Frailes y 
propiedades de los vecinos de dicha villa de Yilches, y al 
Ueste la dehesa nombrada cerro de San Bartolomé; de cabida 
de 583 fanegas, en varias suertes de tierra, denominadas el 
Manchón, Las Lomas, Cañada del Arenal, Solana Humbría y 
Cercadillo, destinadas todas al cultivo de cereales, oliva, 
Tiña, huertas, pastos, monte alto y bajo, árboles frutales, jar
dines, estanques y cercas, existiendo dentro de su perímetro 
una casa principal, otra de labor, fábrica aceitera, palomar 
aislado y albergues correspondientes para ganado, valorada 
toda la finca en 175.003 pesetas 50 céntimos.

Los que quieran interesarse en la adquisición de dicha fin
ca podrán acudir el día 9 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, á la sala audiencia de este Juzgado, donde ten
drá efecto la subasta; debiendo hacer constar que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo; y todo aquel que- quiera interesarse en la subasta de
berá consignar con anterioridad al acto, para tomar parte en 
ella, el 10 por 180 de su justiprecio, quedando de manifiesto 
en la Escribanía del actuario los títulos de propiedad de re
petida finca para que los examinen las personas que deseen 
adquirirla.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 5 de Enero de 1891. 
Alberto Yela y López.=Por mandado de S. S., Dionisio Con- 
treras. X —1092

FONSAGRADA
Por medio de la presente cédula y en virtud de providen

cia del Sr. D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, dictada en el día de ayer en suma
rio que instruye por el delito de robo de dinero y efectos, eje
cutado la noche del 9 al 10 de Diciembre último en. el comer
cio de D. José López Cereijido, vecino de esta villa, se cita á 
una joven como de unos veinte años de edad, que en la ma
ñana del expresado día 10, y frente ala casa que en este pue
blo habita Gabriel Paraje, trató de ajustar un haz de leña á 
Manuel Rodríguez, vecino de Carracedo, y á dos hombres 
que, como á cosa de las dos á tres de la madrugada del mis
mo día viajaban con dirección á Lugo por la carretera quede 
esta villa se dirige á aquella ciudad, y que en el punto llama
do Pedrofitelas iban, uno de ellos embozado en una capa, y 
el otro en un tapabocas, y montados en dos caballos ó yeguas 
de seis á seis y media cuartas de alzada, para que comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en dicho sumario dentro de los diez días siguieutes al 
de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á la hora de las once de la ma
ñana, y bajo la multa de 10 pesetas, que le será impuesta á 
cada uno de ellos si no comparecieren á este primer llama
miento.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente en Fonsagrada á 5 de Enero de 1891. =E1 Secretario 
actuario, Eduardo Yáñez. J—36

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo 

contra varios Concejales de los Ayuntamientos de esta ciu
dad, de Higuera la Real, Burguillos, Segura de León y Bo- 
dona, por abusos cometidos en la talla de los mozos del reem
plazo del año 1889, he acordado se haga saber por medio del 
presente álos que se crean perjudicados el derecho que tie
nen á mostrarse parte en dicha causa, y que se les requiera 
para que en forma legal manifiesten si renuncian ó no la in
demnización civil que en su caso pueda corresponderles. 
Para ambos fines se les concede él término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , dentro de los cuales podrán com
parecer en este Juzgado; apercibiéndoles que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 5 de Enero de 189L=Ma- 
nuel R os.=D e su orden, Remigio Palanco. J—37

GRANADA-SAGRARIO
Di José Marceliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Sagrario de esta capital.

Hago saber que en autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado promovidos por el Procurador D. Felipe Sedeño Fer
nández, á nombre de D. Manuel Jordán Alanís, vecino de esta 
capital, con D Francisco Batmala Gouver, que lo es de Al
calá la Real, sobre pago de pesetas, se ha mandado en provi
dencia de 30 de Diciembre último sacar á pública subasta por 
término Me veinte días las fincas siguientes, que sitúan en 
término de Alcalá la Real:

1.a Una casería y tierras nombradas Fuente de la Salud, 
cuya casa no tiene número, componiéndose dichas tierras de 
cuatro hectáreas, 87 áreas y 51 centiáreas, ó sean 13 fanegas 
echo celemines, con olivas, viñas y árboles frutales, tres 
fuentes que fluyen en ella, tres albercas y un callejón de en
trada por el camino que conduce á la aldea de Charilla; lin
dando toda la finca: al Saliente con tierras de los herederos 
de D. Fernando Calvache y D. Rodrigo de Aranda, Conde de 
Humanes; al Sur dichos herederos, D. Manuel Benavides, el 
expresado Sr. Conde y D. Pedro Miguen; al Obste el camino 
de Rompe Serones y tierras de D. Juan Fernández, y al Nor
te otras del mismo, de D. Pedro Pineda y el camino de Chari
lla, de riego constante; valorada en 15.332 pesetas.

2.a Una pieza de tierra de secano de cabida de'cuatro hec- 
. tareas, 81 áreas y 26 centiáreas, ó sean 13 fanegas seis cele

mines, en el sitio Me las Peñuelas, que linda al Norte y Oests 
con tierras de los herederos de D. Fernando Montijano y el 
camino que va á Montefrío; al Este la vereda real, y al Sur el 
mismo camino de Montefrío y tierras de los dichos herederos 
de D. Fernando Montijano; tasada en 6 750 pesetas.

3.a Otra pieza de tierra de cabida de 10 fanegas al sitio 
Arroyo del Salograr, ó sean tres hectáreas, 56 áreas, 60 cen
tiáreas, dividida en dos pedazos de cinco fanegas cada uno; 
que lindan: el primero, en el que se encuentra enclavada una 
casa cortijo que no está numerada, por Levante con el Arro
yo del Salograr; al Mediodía el camino que va á dicho sitio, y 
al Norte con tierras de Juan García, y al Poniente con tierras 
del cortijo del Moral; y el segundo pedazo linda á Levarte el 
arroyo; al Mediodía tierras de los herederos de D. Juan de 
Dios Luna, y al Poniente y Norte el dicho cortijo del Moral; 
tasada en 5.600 pesetas.

4.a Un trozo de cabida de cuatro fanegas en el sitio de 
aquel ruedo y término, que linda á Levante y Norte con el 
Prado; al Poniente tierras de Manuel de Murcia, y al Mediodía 
el arroyo del Mendal, siendo de secano; valorada en 3.500 pe
setas.

5.a Una casa en la carrera de las Mercedes, núm. 36, que 
linda: á la derecha, entrando, con otra de D. Aureliano Ca
rrillo; por la izquierda con la cochera de los herederos de 
D. José Oria, y por la espalda tiene casa y salida á la calle de 
Pasadillo, y mide de extensión superficial 697 metros cua
drados; tasada en 53.434 pesetas 50 céntimos.

6.a Otra casa principal, núm. 31, situada en la calle de 
Utrilla, de Alcalá la Real, compuesta de tres pisos por la fa
chada y dos por los patios, con fuente de agua propia y habi
taciones necesarias, la que linda: por la derecha, mirada de 
frente, con otra de D. Salvador Ruiz Sánchez; por la izquier
da la de D. Rafael Abril y León, y por la espalda ó corrales 
con la de D. Rafael Abril y D. Federico Benavides; tasada en 
15.555 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate de las mismas el 
día 5 de Febrero próximo, á la una de su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su avalúo; 
que los licitadores deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio dado en la tasación 
á cada una de las fincas, cuyo precio sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidas; y que los títu
los de propiedad de aquéllas se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta con los que deberán conformarse 
sin que tengan derecho á exigir ningunos otros, y que des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficencia ó defecto de títulos.

Dado en Granada á 5 de Enero de 1891.=José Marceliano 
González.-rPor mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.
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MADRID—SUR

D. Mariano Fonseea y López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Consuelo Baños Malmorisco, hija de Juan y de Marcelina, 
natural de Trujillo (Cáceres), de veintitrés años de edad, sol
tera, prostituta, que se dice habitar en la calle de San Mar
cos, núm. 21, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que contra la misma resultan en 
el sumario que instruyo por lesiones á Ulpiana Jiménez Me- 
drena; baio apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, que por cuantos medios estén 
á su alcance pr >cedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de indicada procesada.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1890.=Mariano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Diego Roca de Togores. J—8388

MURCIA—CATEDRAL
D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri

to de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Zarco García, natural de Lorca, vecino de Madrid, hijo 
de Antonio y de Rita, de veintitrés años de edad, de oficio 
encuadernador, soldado de zapadores minadores, de guarni
ción en Madrid, y debe estar con licencia ilimitada ó en re
serva, siendo sus señas: estatura alta, delgado, color more
no, con un poco de bigote, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad del repetido Juan Zarco García, dejándolo á mi dispo
sición, poniéndolo en conocimiento de mi Autoridad.

Murcia 7 de Enero de 1891.= Joaquín Soler. =E1 actuario, 
Abelardo Yalero. J—58

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción del distrito de la Lonja de esta ciudad.
' Por la presente requisitoria se cita y llama á María Ferrer 

y Torres, cuyas demás circunstancias no constan, hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de quince días, 
que se contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado para declarar en cau
sa que contra la misma se instruye sobre contrabando; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de instrucción de la Nación y demás Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial, que por todos los medios que 
estén á su alcance, procedan á averiguar el paradero de di
cha Ferrer, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado, 
caso de ser habido.

Palma de Mallorca 3 de Enero de 1891 =Francisco Rodrí
guez Ladrón de Guevara.=Ante mí, Antonio María Roselló. 
8 J—59

TINEO
D. José Esteban Bustamante, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en los autos de menor cuantía de que se 

hará mérito se dictó la sentencia que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Cangas de Tineo, á 22 de Noviembre de 
1890, el Sr. D. José Esteban Bustamante, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos, entre partes, como de
mandante, Doña Celestina Fernández y Fernández, mayor 
de edad, viuda y vecina de esta villa, representada primero 
por el Procurador D. Ceferino del Yalíe, y después por Don 
Joaquín García, y dirigida por el Letrado D. Matías Recio y

Arranz, y como demandados Doña Joaquina Fernández Al- 
varez, en representación de sus hijos menores D. José y Don 
Francisco Flórez, vecina de Madrid, y D. Isidro Flórez y Me* 
néndez, de ignorado paradero, en concepto de herederos de. 
D. José Flórez y Cortina, Doña Josefa Menéndez, su esposa,, 
y de D. José Flórez y Menéndez, representados por los estra- 
dos del Tribunal, sobre reclamación de pesetas;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Isidro. Flores 
y Menéndez y á Doña Joaquina Fernández Alvarez, en repre
sentación ésta de sus hijos menores D. José y D. Francisco 
Flórez, á que en el término de diez días paguen á Doña Ce
lestina Fernández y Fernández la cantidad de 455 pesetas, 
intereses legales del 6 por 100 desde que se declaró contesta
da la demanda y las costas de este pleito.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , si no se pidiese *u notificación personal 
á los demandados por la parte contraria, á tenor de lo dis
puesto en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo. =  José Esteban Bustamante.»

Dicha sentencia fué publicada el día de su fecha; y á fin 
de que tengan de ella conocimiento los demandados y puedan 
interponer contra la misma, en el término que la ley pre
viene, el recurso que crean conducente, si les conviniere, li
bro el presente para su inserción en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Cangas de Ti
neo á 8 de Enero de 189L=J’osé Esteban Bustamante. = P or 
su mandado, Secundino Izquierdo. X — 1097'

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad M ercantil V in ícola  N avarra.
Balance del décimo ejercicio terminado en 31 de Octubre de 1890 

y aprobado por la junta general de accionistas en 28 de Di
ciembre de 1890.

Pesetas.
ACTIYO --------------------

Acciones emitidas, parte por realizar............... 250.000
Inmuebles................................................   302.719*29
Cartera y caja........................................................  36.732*69
Material de explotación....................................... 266.364*82
Mercancías varias. ............................................. 209.568*60
Cuentas corrientes  ..............................   250.051*64
Explotación rural, semillas y labores en los 

sembrados........................................................... 605*19

1.316.042*23:

PASIYO
Capital realizado...........................  750.000
Idem por realizar. .............   250.000

  1.000.000
Cuentas corrientes.................      240.232

g a n a n c i a s  y  p é r d id a s

A aplicar según lo acordado por 
la junta general á suplemento 
de gastos generales por pagar. 15.810*23 

A  distribuir en un dividendo de 
8 por 100 sobre 750.000 pesetas
(capital realizado)...................... 60.000

---------------- 75.810*23

1.316.042*23'

Las Campanas 7 de Enero de 1891.=E1 Presidente del; 
Consejo de administración, Pedro José Arraiza.

X—1093
L a A lianza de Santander.

COMPAÑÍA d e  se g u r o s  c o n t r a  in c e n d io s  

Situación el 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

ACTIYO  —
Yalores en cartera................................................  1.056.586*7$*
Gastos de instalación pendientes de amortiza

ción......................................................................  8.117*6?
Caja: existencia en efectivo................................ 639*85
Yarios deudores. ............................... ...........  38.543-27

1.103.887*54

PASIYG
Capital....................................... .............. .............  1.000.000
Intereses de valores en cartera ........  49.684*45
Fondo á responder por riesgos en curso  23.939*64
Primas recaudadas, deducción hecha de rease

guros ............................................... ............  27.422*00
Yarios acreedores.  ...............     2.841*36

1.103.887*51:

El Presidente, F. G. Camino. =E1 Secretario, A. V. Ba*- 
terrechea. X—1100

R enta  inm oviliaria M adrileña.
El Consejo de administración ha acordado fijar en 6 pe

setas por acción el dividendo correspondiente al ejercicio 
de 1890, cuyo dividendo podrá hacerse efectivo á partir del 
día 15 del actual, en las oficina^ de D. Guillermo Rolland 
hijo, en Madrid, previa presentación del cupón nuni. 1 de las
acciones. _ T , .

Igualmente ha acordado convocar la Junta general ordi
naria y extraordinaria de señores accionistas para el día 15 de 
Marzo próximo, en la calle de Alcala, num. 65, segundo. La 
Junta extraordinaria deliberará sobre reforma de varios ar
tículos de los estatutos referentes á las operaciones sociales.. 

Tienen derecho de asistencia los accionistas que posean 
5 ó más acciones y las hayan depositado en las cajas de la 
Sociedad con cinco días de antelación al designado para la 
celebración de la junta.

El depósito de los títulos se verifica en Madrid, en casa 
del expresado Sr. Rolland, calle de Tptuán, núm. 19.

Madrid 13 de Enero de 1891.= P or acuerdo del Consejo de 
administración.=E1 Secretario, Conde de Casa Eguia.

X —1095
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USTo habiendo concurrido número suficiente para celebrar 
la  junta general extraordinaria convocada para el 12 del ac
tos.!, por falta de señores accionistas, se convoca nuevamente 
«e&n. arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos, para 
.¡©1 día 28 del actual, á las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, Claudio Coello, 7, bajo.

Madrid 13 de Enero de 1891 =E1 Presidente del Consejo 
administración, Ramón M. de Espinosa. X—1098

Unión Agrícola Nacional.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS REUNIDOS

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de sus estatutos, 
convoca álos señores accionistas á junta general ordinaria, 

mim se celebrará en el domicilio social calle Mayor, 119, en- 
"toesuelo izquierda, el día 26 del corriente, á las nueve de la 
3íM>che.

ORDEN DEL D£A

Examen y aprobación de la Memoria que sobre los 
^asuntos y situación de la Sociedad presenta el Consejo de ad
ministración, en cumplimiento de lo previsto por el art. 58 de 
Jos estatutos.

.2.° Examen y aprobación del balance anual.
. H;0 Proposiciones del Consejo y señores accionistas. 

Madrid 10 de Enero de 1891.=E1 Secretario del Consejo, 
.. José Espinosa. X—1094

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n   o fic ia l d e l d ía  13 de E n ero  de  1891, com p a ra d a  con  
d e l d ía  a n te r io r .

I
 CAMBIO AL CONTADO 
= = = = =  : , ■

Día 12* n Día 13, 
 ' /  1---------------------------------------------------

•Dftdda perpetua al 4 por 100 interior.1 71*85 ¡i 76*10-15-20 05-10
a plazo. 76 45 l¡ 75'95-;6 0[0

fin cor. fir., 
cambio m. 75*975 

76*15-20 
fin próx. íir., 

cambio m. 76*175 
76*90 fin próx. fir., 

j 0‘50 prima.
pequeños. 76*75 77*20-76*15-40

77 0[0-77’30-10 
76*25-45 50-77*35 

76*30-70
Jtfueros,series G y  II , de 100y  200pesetas 76*50 76*40-50
JSáetn id. al 4 por ICO exterior.....  77*60 78*20-35-40

á p la z o . » 77*30 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 79*15 79*10-40-30-50
78*10-77*40-60

MiiávoSj series G y J I ,d e  100 y  200pesetas 79 0|0 »
fíMem  amortizable al 4 por 100....................  88*50 . »

pequeños.. 88*85 88*80-50-65-60-35
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese- 

tes, al 5 por 0[C anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
á 20.000........................................................... 100*50 100*50

Adietes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*80 102*80-90-85-70-75 
id. id., emisión de 1890, números

í  al 3 40 ,0 0 0 .........................................   96*10 96*15-10-96 0j0
96*05

Banco Ilip tecario de España.— Cédulas
. 5  por 100............................................    » 100*90

Idem id.— Idem al 4 por 100.    92 0(0 »
Adiciones del Banco de España.    400 0j0 400 0:0-399*50

399 0[0
^dera de la Compañía arrendataria de ta-

- bacos (carpetas provisionales)..................  » »
ffiemid, id. id. acciones al portador.... » 92*50-92 Oj0-92*50

■Camb’ os o fic ia les sob re  p la z a s  d el R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

'Jlibacele  0*30 » Logroño  0*25 »
JU soy.   0*20 » Lorca......................  0*70 »
Alicante  0*25 »> Lugo..................  0 30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A v ila ................  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense..................  0*30 »
Basroelcna  0*20 » Oviedo..................  0*25 »
Séjar.................  0*35 » Palencia  0*30 »

IBilbao. . . . . . 0 * 2 0  » Palma Mallor.8 0*25 »
.............  0*30 » Pam plona..... 0*25 »

C án ceres....... 0*30 » Pontevedra... 0*25 >»
"C ádiz.. ........... 0*20 » Reus........................ 0*20 »

*Cartagena. . . .  0*20 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  1*30 » San Sebastián. 0-20 »
♦Ciudad Real . .  0*35 » Santander. . . .  0*20 »
Cóí'doba  0*30 » Sta. Cruz T fe.. 0*35 »

vC&ruña.............  0 25 >» Santiago  0*20 »
Cuenca. . . . . . .  0*35 » Segovia  0*33 »
F errol. . . . . . . .  0*25 > Sevilla .  0*20 »
Crerona   0*25 » Soria    0*30 »

-Críjón.................  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
gran ad a  0*30 » Tal.8 la Reina. 0*70 »
4Juadalajara. .  0*35 » Teruel....................  0*30 »
M aro .................  0*25 » Toledo.  0*30 »
Jfuelva.............  0*25 » T u d e la ...  0*65 »
H uesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................... 0*30 » V alladolid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o ....................... 0*20 »
íL eéa.................  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida..............  0*20 » Zamora  0*30 »

b in a re s   0*25 » Z a ra g o za ..... 0*20 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 12 DE ENERO DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 75‘ 60
l Idem ía. ia. interior....................................  á »

„W<mdos espa-A Idem amortizable al 2 por 100................... á »
H a l e s . . . . . .  3 por 100 exterior...................................... á »

r Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 47*00
\ Obligaciones de Cuba................................á 501*50

Mhmdos f r a n - i  3 por 100.............................................................á 95*25
«*ses*................. \ 4 l|2 por 100......................................................á 105*00

Consolidados ingleses (2 3{4 por 1 00 ).... á 96 11|16

C a m b io s  oficiales so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*86-25*85 p. pesetas, 
idem , á ocho dias vista, id. id., 25*83 id.
2dem, á sesenta dias vista, id. id., 25*67 id.
4dem, á noventa días vista, id. id., 25*59 id.
París, á la vista-, francos, beneficio á papel, 2*35-2*40 d.

IdeWj í  ocho dias vista, id. id., 2*25-2*30.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1 891 .

a t  t ’ t t t í  a  TEMPERATURA 
áií y humedad del aire 

barómetro TERMÓMEXP0 DIRECCIÓN ESTADO 
HORAS reducida _tjírm óm eti;o y

milímetros Seco. Humede-clase del viento d e l c ie l0 ‘

6 la ñ a n a .. 709 88 — 0*5 — 1*5 N B.* lig. Cubierto.
9 mañana*. 710*75 0*1 — 0*3 N E .. Idem.. Nivoso.

i'z del d ía .. . 7t0*52 2*3 1*5 N N E .. Brisa. . Casicub.*
h de la tarde 710*60 2*1 1'0 NE . .  Calma. Cubierto.
6 de la tarde 711*03 1*7 0*6 N N E.. Id e m .. Idem.
9 de la noche 711*60 — 0*4 —  0*8 N E .. .  Idem . Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   3*5
Idem mínima....................................................................................... — 1*7

Diferencia..............................................................  5*2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 5*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 16*8

Diferencia............................................................... 11*5

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.........................................   6*0

Idem mínima, id...................................................................................—  2*5
Diferencia............................................................... 8*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilóm etros)..................................................................  166

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  3*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o ch e ..................................................................................... •+■ 4*6
Agua procedente de la fusión de la nieve caída en las 

últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. . . . . . . . . . .  0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete, 
el día 13 de Enero de 1891.

Altura Tempera- Direc. 
barométrica tura Fuerza Estado Estado

#»n oTíiflns ClÓn
LOCALIDADES y * * *  del del w  ^  deIamar_

milímetros. males. viento viento.

S. Sebastián. 771*0 1*8 N E .. .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
B ilb ao  771*6 1*5 E  B.a lig . N u boso .... Idem.
Oviedo  77-2*8 0*2 S O . . .  B risa .. C u bierto .. »
Coruña (7 h.) 772*5 5*6 N E . . .  Calma. Idem  Agitada.
S a n tia g o .... 773*1 3 5 E  íd em .. Idem  »
Orense  774*2 0*2 N . . . . .  Id e m .. I d e m .. . . . .  »
Pontevedra..
V igo ....................  771*4 7*5 E  Id e m .. Despejado. Tranq,*

Oporto  769*4 4*2 N   Viento. Nuboso. . .  Idem.
L isb oa(8 h.) 770*3 4*1 N N E .. B A fte . I d e m .. . . . .  »
Cáceres.. . . .
Badajoz  770f5 4*5 N O . . .  Calma. C u bierto.. »

S .F ern .(7h .) 768*8 3*1 N E .. .  BA lig. Casi desp.° Tranq.*
S e v illa   769*5 3*2 N E .. ,  Calma. Despejado »
M álaga.........
G r a n a d a .... 770*3 0*3 N E .. .  Id e m .. C e la je s .. . »

A lic a n te .. . .  767*8 7*0 N E .. ,  B risa.. Nuboso... Rizada.
M u rcia   767*4 7*2 N O .. .  Calm a. C asicub.0. »
V a le n c ia .... 767*1 5*2 O . . . .  B risa .. N u b o so .... »
P alm a  767*9 7*1 N . . . ,  Viento. C u bierto .. Rizada.
B arcelona... 768*4 7*6 NNO.. Calma. Despejado. Gruesa.

T eruel  769*6 —  3*2 N . . . .  Id em .. N u b o so .... »
Zaragoza . . .
Soria  769*6 —  1*0 N   B r isa .. Cub.° niv.° »
B u r g o s . . . . .  770‘5 —  1*0 N E . . .  Caima. C u bierto.. »
L e ó n   771*7 0*0 N . . . .  Id e m .. Casicub.®. »
V allad olid .. 773*7 0*0 S E . . . .  Id em .. C u bierto.. »
Salam anca.. 771*4 — 1*5 E B risa .. Cub.° n iv.° »
S e g o v ia ,.. . .  771*6 — 2*5 N E .. .  Idem .. ídem  »

M adrid   770*9 0*1 N E .. .  Id. lig .3 Idem  »*
Escorial  » 0*8 O  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 770*6 2*5 , N E .. .  Id em .. N u b o so .... »
A lb a c e te .. .. 770*0 — 1*0 O  B risa ,. Despejado. »

P a r í s . . . . . . .  774*1 1*7 N E ... .  Id. lig .3 Cubierto. .  »
G r is -N e z .. ..  775*4 2*0 N E .. .  Brisa.. Nebuloso.. »
St. Mathieu.. 776*0 6*8 N E . . .  Viento. Cubierto... »
I s l a d A i x . . .  771*8 —  2*2 N E .. .  B risa ., Idem  »
Biarritz  771*6 1*8 SE. . .  Id e m .. Idem  »
Clerm ont. . ,  772*7 —  4*6 N E .. .  Calma. Idem  »
P e r p iñ á n ...
S ic ie   768*7 5*0 E B.B fte. Idem  »
Niza..................... 768*1 5*4 E  Id e m .. Idem  »

R o m a ... . . .
Ñ a p ó le s ... . .
Palerm o. . . .
Malta..............

RETRASADO —  DÍA 12  

Oporto | 770*9 | 5*3 |E......... I Viento. | Despejado, jTranq.*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a rte s  recib id os de la s  ca p ita les  h a s ta  la s  on ce de  
la  n o ch e  de ay er, h a  llo v id o  en B ilb a o , A lm e r ía , S a n ta n d e r , 
C o ru ñ a , S a n  S e b a stiá n  y  B a rce lo n a ; y  n e v a d o  en  G u a d a la ja -  
ra , V a lla d o lid , P a len cia , A v i la , S e g o v ia , S a la m a n c a , B u r g o s ,  
S o r ia , L e ó n  y  P a m p lo n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne dé vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo* de 0*00 a 3 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0 08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..........................    194
Carneros...............................................     204
T e rn e ra s .... . . . . . ............................................  . 31
Cerdos. .........................................    299
Ovejas..................................................      »

' Total............................... 732

Su peso en kilogramos......................  69.132

Precios a los tablajeros.
Vaca, de 1*22 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*19 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*61 á 1*62 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo  ............      1.466*20
Segovia  .....................................................  1.046*45
Norte.................... ... ......................... ................... 7.991*89
Bilbao....................................................................  1.179*98
Aragón..................................................................  1.036*24
Valencia................................................................  4.363*41
Mediodía.............................................................   20.841*33
Ciudad Real........  ..................    4.154*98
Imperial.................................. ..............................  1.205*90
Arganda................................................................  528*31
Correos.............................................................   314*53
Matadero de vacas...............................................  11.622*50
Idem de cerdos..........................................................  8.546

Total........................  64.302*76
Recaudado en igual fecha el año anterior  49.172*08

Diferencia en este día de más   15.130*68

Madrid 13 de Enero de 1891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 5 y 6 de la Sala primera de las sentencias del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

SANTOS DEL DÍA

San Hilario, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 64 de abono.— 
Turno 1 P—ll Profeta.

TEATRO ESPANOL.—A las ocho y media.~:Función 80 
de abono.—Turno 1.° par.—La primera postura*—El prólogo 
de un drama.—Volver á tiempo.—/Lanceros!

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—La primera postura [e,streno).—Los bombones*

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Serie 3.a—20 de abono.—Turno 2.°—Guerra en tiempo de paz 
(estreno).—Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Música clásica,—Marina*

TEATRO LARA.— A las ocho y media.— Serie 5.a—Tur
no 3.° impar. — Las mentiras—Safo—Los Diputados*— El 
ciclón.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Los tra
bajadores.—La leyenda del monje*—El robo de la calle del Gato. 
Los trabajadores*

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media.— (Benefi
cio de la primera tiple Srta. Segura.—Los belenes.—CTmteau 
Margaux*—Qasa de huéspedes*—La diva*

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Ultima re-' 
presentación de la pantomima épica militar «La guerra 'dé 
Africa».

Entrada general, 2 reales.


